
 

 

Albán, Cundinamarca doce (12) de octubre de 2021 

 

Teniendo en cuenta el trabajo de partición elaborado por las 

Dra. Linda Sandoval Salinas y la Dra. Hilda Teresa Sierra 

Torres, por conducto de la secretaria, córrase traslado del 

mismo por termino de cinco (5) días, a todos los interesados, 

lo anterior de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 509 del 

C.G.P. 

 

Vencido el término, retórnese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Radicado: 2021-054 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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